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Ciudad de t\4éxico. a

RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

0 . MAR 2018

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la óiudad de ¡,/éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 8S 4

fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamientá Territoriat de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los eleméntos contenidos eñ el expedieñte número PAOT-2o1 7-326s-SOf-
13t9 relacioñado con la denuñcia presentada ante este Organismo desceñtralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguienles:--.--

ANTECEOENTES

Con fecha 12 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 do la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de l\.4éxico, ejerció su derecho a
solicitar la coññdencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituc¡ón presuntas
conkavenciones en mateda de construcción (obra nueva y demol¡ción), por las act¡vidados que se real¡zan
en el predio ubicado en calle l\,4¡guel Ángel de Quevedo número 845, Colonia Bario del Niño de Jesús,
Delegación Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de octubre de 2017.----------
Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias. en términos de los artículos 5

fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglameñto. ---
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURio|cAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra nueva y
demolición), como es el Reglamento de Construcciones de la C¡udad de Méx¡co.-----.--
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente: -

1.- En rnateria d9 Construcclón (obra nueva y demol¡c¡ón)

Durante los recoñocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado
en calle Miguel Angel de Quevedo número 845, Colon¡a Banio del Niño de Jesús, Delegación Coyoacán, se
constató un predio delimitado por tapiales de madera, en el que se constató que se llevó a cabo una
demolición de un inmueble preexisteñte, toda vez que se encuenka baldío, s¡n act¡v¡dades de obÉ nueva.-

Al respecto. de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direccióñ General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán, cuenta para el predio objeto de la denuncia con Licencia de
Construcción Especial para demol¡cióñ número LEl020l2016lO4 tolio OB¡ 563/2016, con vigencia del 18 de
agosto de 2016 al '18 de noviembre 2016, para un proyecto consistente en la demolición de una superficie de
413.01 m? en 2 ñrveles ---------------------
De lo anterior se desprende que en e¡ pred¡o ubicado en calle [,4iguel Angel de Quevedo número 845,
Colonia Barr¡o del Niño de Jesús, Delegación Coyoacán, se encuentra bald¡o y s¡n activ¡dados de obra
nueva, en el que se llevó a cabo una demolición de un inmueble preexistente, el cual cuenta con Licencia de
Construcción Especial para demol¡cióñ número LEl02Ol2016lO4 folio OB.1156312016, con vigencia del 1B de
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agosto de 2016 para ia demolición de una superñcie de 413.01
General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán

m2 en 2 niveles, ernitida por la Dirección

Cábe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
X y 94 primer párrafo del Reglameñto de ¡a Ley Orgánica citada. y 32
Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio
ubicádo en calle l\¡iguel Angel de Quevedo número 845, Coloñia Barrio del Niño de Jesús.
Delegación Coyoacán, se constató un predio delimitado por tapiales de madera, én et que se
constató que sé llevó a cabo la demolición de un inmueble preexistente, toda vez que se encuentra
baldio, siñ que se real¡con act¡v¡dad€s de obÍa nuéva.---------------

2. La Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán. cuenta para el
predio objeto de la denunc¡a con Licencia de Construcción Espec¡al para demolición número
LE102012016104 folio 08/1563/2016, con vigencia del 18 de agosto de 2016 para la demolición de

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expedienté en el que se actúa, por lo que el resultado dé lá
misma se emite en su contexto, independientemenle de los procedimiéntos que substancien otras
autoridades en e¡ ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de confomidad con los articulos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el qúe se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgáñica de la Prccuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [.,1éxico

SEGUNDO.- Nolifíquese la presente Resolución a la persoña denuncianle.----.--.------
fERCERO.- Remítase el expediente én el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

de las pruebas que existen en el
21 segundo párrafo y 30 BIS de ta
a la Ciudad de ¡/éxico, 90 fraccióñ
7 fracción ll y 403 del Código dé

archivo y resguardo. -
Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa l\,4á uez, Subprocurador de Odeñamienlo Territorial de la
Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territo de la Ciudad de I\,4éxico

,ú-


